
 

Ciudad de México 01 de abril de 2024 

 

Sr. Angel Leal 
Presidente de la Liga de Softbol Magdalena Mixhuca, A.C.  
Mesa Directiva LSMM  
Presente. 
 

ASUNTO: Sanción a la que se hace acreedor el jugador Leoncio Cruz del equipo Guerreros 

AGM de la tercera fuerza de nuestra Liga. 

Con base en el reporte emitido por el ampáyer ante los hechos acontecidos el domingo 24 

de marzo del presente año, durante el partido celebrado entre los equipos Guerreros 

AGM y Jalisco; por las actitudes antideportivas, ofensivas y por encarar al ampáyer de 

bases. 

De acuerdo con el Reglamento de Conducta y Sanciones de la LSMM: 

Articulo 13 

Suspensión de una jornada. 

La ameritará el jugador, coach o manager que haya sido expulsado: 

 

13. Después de haber sido amonestado y/o Sin haber sido amonestado previamente y que 
sea expulsado por: 

 
13.1. Insista en cuestionar las decisiones de apreciación del cuerpo de ampayeo. 

13.2. Protestar de manera insistente, ocasionando retraso en la reanudación del juego. 

13.3. Se dirija al cuerpo de ampayeo, miembros del equipo contrario, miembros del 
propio equipo o a cualquier persona que se encuentre en la tribuna con palabras soeces o 
señas ofensivas. 

13.4. Incitar o inducir a Jugador o Jugadores durante el desarrollo del partido, para que 
causen daño o lesión a Jugadores contrarios. 

13.5. Hacer señas o tenga actitudes que impliquen un comportamiento obsceno e 
injurioso para el público y adversarios. 

13.6. Hacer constantes reclamaciones al cuerpo de ampayers solicitando la aplicación 
de amonestaciones. 

13.7. Festejar con actitudes groseras como ademanes o burlas, o francamente 
antideportivas. 



13.8. Encontrarse en estado de ebriedad. 

13.9. A todo jugador que pertenezca a algún equipo de la liga y este en las tribunas 
uniformado o sin uniforme e ingrese al terreno de juego para reclamar  provocar o  
intentar agredir a un ampayer, jugador o manager de cualquier equipo. 

 

SANCIÓN:  

El jugador deberá de cumplir una jornada de suspensión sin importar en cuantos equipos 

juegue o la división a partir de la publicación de este escrito.   

 

Publíquese en la página de la LSMM. 


